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NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS
(Del 16 al 31 de mayo de 2017)

Andalucía

Aragón

Asturias

Baleares

Canarias

Cantabria

Castilla-La Mancha

Castilla y León

Cataluña

Extremadura

Galicia

La Rioja

Madrid

Murcia

Navarra

País Vasco

Valencia

ANDALUCÍA (CC. AA.)

Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2022.

ACUERDO de 9 de mayo de 2017, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Formulación de la Estrategia 
Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2022.

(BOPA de 16 de mayo de 2017)

Situaciones de emergencia o catástrofe. Subvenciones.

ORDEN de 18 de mayo de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia no competitiva, a entidades locales para afrontar necesidades surgidas de situaciones de 
emergencia o catástrofe, dentro del ámbito del Plan de Cooperación Municipal.

(BOJA de 23 de mayo de 2017)

Investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) Biomédica y Ciencias de la Salud. Ayudas. Año 2017.

EXTRACTO de la Resolución de la Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud, por la que se 
convocan para el año 2017 las ayudas previstas en la Orden de 19 de mayo de 2016, de la Consejería de Salud, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
para la financiación de la investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) Biomédica y en Ciencias de la Salud en Andalucía.

El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes contado desde el día siguien-
te a la fecha de publicación de este extracto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

(BOJA de 23 de mayo de 2017)

Mediación Familiar.

DECRETO 65/2017, de 23 de mayo, por el que se modifica el Decreto 37/2012, de 21 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de desarrollo de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

(BOJA de 29 de mayo de 2017)

http://www.laboral-social.com/


www.laboral-social.com 3www.laboral-social.com 2

“Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo excepción prevista 
por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)”.

“Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo excepción prevista 
por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)”.

NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 31 de mayo de 2017)

Actividades de promoción cultural, de orientación a la población andaluza en el exterior, así como para 
el mantenimiento de dichas entidades. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, por la que se convocan subvencio-
nes a las comunidades andaluzas, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a actividades de promoción 
cultural, de orientación a la población andaluza en el exterior, así como para el mantenimiento de dichas entidades, 
para 2017, en las líneas 1 y 2.

El plazo de presentación de solicitudes a la convocatoria correspondiente al ejercicio 2017, 
será de veinte días hábiles (cinco días adicionales si la entidad está radicada en el extran-
jero), a contar desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía este extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

(BOJA de 30 de mayo de 2017)

Programa de Adecuación Funcional Básica de Viviendas del Plan de Vivienda y Rehabilitación de Anda-
lucía 2016-2020. Subvenciones.

ORDEN de 24 de mayo de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de con-
currencia competitiva, de subvenciones para actuaciones acogidas al Programa de Adecuación Funcional Básica de 
Viviendas del Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020.

(BOJA de 31 de mayo de 2017)

ARAGÓN (CC. AA.)

Presupuestos de la Comunidad.

LEY 4/2017, de 10 de mayo, de la Comunidad Autónoma de Aragón, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el ejercicio 2017.

(BOA de 17 de mayo de 2017)

Registro Único de Instalaciones de Seguridad Industrial (RUI).

ORDEN EIE/633/2017, de 26 de abril, de la Comunidad Autónoma de Aragón, por la que se crea y regula el Registro 
Único de Instalaciones de Seguridad Industrial de Aragón (RUI) y se establecen las características técnicas de los sis-
temas informáticos, y de los sistemas de intercambio de información industrial por vía telemática.

(BOA de 19 de mayo de 2017)

Casas y Centros de Aragón y Comunidades Aragonesas del Exterior. Subvenciones.

ORDEN CDS/683/2017, de 15 de mayo, por la que se modifican las bases reguladoras de las subvenciones destina-
das a las Casas y Centros de Aragón y a los miembros de las Comunidades Aragonesas del Exterior aprobadas por 
Orden CDS/675/2016, de 30 de junio.

(BOA de 29 de mayo de 2017)
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ASTURIAS (CC. AA.)

Acogimiento familiar de menores en familia extensa. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 2 de mayo de 2017, de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales del Principado de 
Asturias, por la que se convocan ayudas individuales para el apoyo al acogimiento familiar de menores en familia extensa.

El plazo de presentación será de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación 
del extracto de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

(BOPA de 16 de mayo de 2017)

Manual de Simplificación Administrativa y Ficha de Análisis Normativo.

ACUERDO de 10 de mayo de 2017, del Principado de Asturias, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban el 
Manual de Simplificación Administrativa y la Ficha de Análisis Normativo elaborados por la Comisión de Simplificación 
Administrativa.

(BOPA de 17 de mayo de 2017)

Rehabilitación edificatoria. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2017, de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas económicas estatales y autonómicas para la rehabilitación edificatoria.

(BOPA de 24 de mayo de 2017)

Ticket de la consolidación empresarial y apoyo de la actividad económica de los autónomos, comunida-
des de bienes, sociedades civiles, micropymes y empresas de economía social. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 17 de mayo de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de ayudas para el ticket de la consolidación empresarial y apoyo de la actividad 
económica de los autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles, micropymes y empresas de economía social.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente a la 
publicación del extracto de la Resolución por la que se apruebe la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

(BOPA de 24 de mayo de 2017 
y rectificación de errores de 26 de mayo)

Asociaciones de mujeres para el apoyo al movimiento asociativo. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 17 de mayo de 2017, de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana, por 
la que se autoriza y aprueba la convocatoria pública de subvenciones a asociaciones de mujeres para el apoyo al mo-
vimiento asociativo.

El plazo de presentación de solicitudes será de 16 días hábiles a contar desde el primer día 
hábil siguiente al de la publicación del extracto en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

(BOPA de 25 de mayo de 2017)
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NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 31 de mayo de 2017)

Proyectos de inversión empresarial. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para las ayudas a proyectos de inversión empresarial en el ámbito del Principado de Asturias.

(BOPA de 26 de mayo de 2017)

Promoción internacional y diversificación de los mercados de las empresas. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a apoyar la promoción internacional y la diversificación 
de los mercados de las empresas del Principado de Asturias.

(BOPA de 26 de mayo de 2017)

Programas de acompañamiento para el empleo.

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de las subvenciones para la puesta en práctica de programas de acompañamiento para el empleo.

(BOPA de 26 de mayo de 2017)

Acciones de orientación profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de las subvenciones para la realización de acciones de orientación profesional para el empleo y asis-
tencia para el autoempleo.

(BOPA de 26 de mayo de 2017)

Fiestas Locales. Año 2018.

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueba el Ca-
lendario de Fiestas Locales para el año 2018 en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

(BOPA de 29 de mayo de 2017)

Asociaciones de mujeres y otras entidades para la realización de programas. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 17 de mayo de 2017, de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana, por 
la que se autoriza el gasto y se aprueba la convocatoria pública de subvenciones a asociaciones de mujeres y otras 
entidades para la realización de programas. BDNS(Identif.): 347363

El plazo de presentación de solicitudes será de 16 días hábiles a contar desde el primer día 
hábil siguiente al de la publicación del extracto en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

(BOPA de 29 de mayo de 2017)

Formación en materia de seguridad. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2017, de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la federación y cofradías de pescadores para formación 
en materia de seguridad.

(BOPA de 29 de mayo de 2017)
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BALEARES (CC. AA.)

Centros especiales de empleo. Unidades de apoyo a la actividad profesional. Ayudas.

RESOLUCIÓN del consejero de Trabajo, Comercio e Industria de 9 de mayo de 2017 por la que se aprueba la convo-
catoria de ayudas para las unidades de apoyo a la actividad profesional en el marco de los servicios de ajuste personal 
y social de los centros especiales de empleo.

El plazo para presentar las solicitudes es de un mes a contar desde el tercer día hábil si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

(BOIB de 18 de mayo de 2017)

Necesitados sociales. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de la consejera de Servicios Sociales y Cooperación de 10 de mayo de 2017 por la cual se aprueba la 
convocatoria de subvenciones destinadas a fomentar las actividades que desarrollan las entidades privadas sin ánimo 
de lucro para cubrir necesitados sociales.

El plazo para presentar las solicitudes es de quince días naturales contados desde el día si-
guiente en que se haya publicado esta convocatoria en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

(BOIB de 25 de mayo de 2017)

CANARIAS (CC. AA.)

Prestación Canaria de Inserción.

DECRETO 153/2017, de 8 de mayo, por el que se modifica el Reglamento de la Ley por la que se regula la Prestación 
Canaria de Inserción, aprobado por el Decreto 136/2007, de 24 de mayo.

(BOCA de 16 de mayo de 2017)

Proyectos de inversión de pequeñas y medianas empresas. Subvenciones.

ORDEN de 10 de mayo de 2017, de la Comunidad Autónoma de Canarias, por la que se modifican las bases regula-
doras de la convocatoria de las subvenciones a proyectos de inversión de pequeñas y medianas empresas en Cana-
rias, aprobadas por Orden de 12 de mayo de 2016.

(BOCA de 18 de mayo de 2017)

Agrupaciones empresariales innovadoras (clústeres). Proyectos de innovación. Subvenciones.

ORDEN de 10 de mayo de 2017, de la Comunidad Autónoma de Canarias, por la que se modifican las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones a agrupaciones empresariales innovadoras (clústeres) para la ejecución de 
proyectos de innovación en áreas prioritarias de la RIS3, aprobadas por Orden de 7 de febrero de 2017.

(BOCA de 18 de mayo de 2017)
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Sistema de Notificaciones Electrónicas de la Plataforma de Interoperabilidad Corporativa.

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2017, del Director, por la que se establecen las actuaciones administrativas externas 
del Servicio Canario de Empleo que pueden ser objeto de notificación a través del Sistema de Notificaciones Electró-
nicas de la Plataforma de Interoperabilidad Corporativa del Gobierno de Canarias.

(BOCA de 26 de mayo de 2017)

CANTABRIA (CC. AA.)

Mantenimiento del empleo autónomo. Subvenciones.

ORDEN HAC/23/2017, de 5 de mayo de 2017, de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de un programa específico para promover el mantenimien-
to del empleo autónomo.

(BOC de 17 de mayo de 2017)

Cheques de Innovación. Subvenciones.

ORDEN INN/20/2017, de 10 de mayo, de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la línea de subvenciones Cheques de Innovación.

(BOC de 18 de mayo de 2017)

Información, prevención, atención, sensibilización y formación para la erradicación de la violencia de 
género.

ORDEN UMA/21/2017, de 8 de mayo, de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a organizaciones y asociaciones sin ánimo de lucro, con el fin de im-
pulsar proyectos que complementen las actuaciones de la Dirección General con competencias en materia de Igual-
dad y Mujer relacionadas con la información, prevención, atención, sensibilización y formación para la erradicación de 
la violencia de género en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

(BOC de 19 de mayo de 2017)

Potenciar la participación de las mujeres, su empoderamiento, así como el tejido asociativo. Igualdad 
real y efectiva de mujeres y hombres. Subvenciones.

ORDEN UMA/22/2017, de 8 de mayo, de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por la que se modifica la Orden 
UMA/1/2017, de 5 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a aso-
ciaciones, federaciones de mujeres y otras organizaciones sin ánimo de lucro, con el fin de potenciar la participación 
de las mujeres, su empoderamiento, así como el tejido asociativo con el objetivo de la consecución de la igualdad real 
y efectiva de mujeres y hombres en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

(BOC de 19 de mayo de 2017)
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Oficinas de Atención e Información a las Mujeres. Subvenciones.

ORDEN UMA/23/2017, de 9 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones a municipios con más de 10.000 habitantes y mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con 
el fin de impulsar Oficinas de Atención e Información a las Mujeres.

(BOC de 22 de mayo de 2017)

INNOVA. Subvenciones. Año 2017.

CORRECCIÓN de errores de la Orden INN/11/2017, de 12 de abril, por la que se convoca para el año 2017 la línea de 
subvenciones INNOVA, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria número 84, de 3 de mayo de 2017.

(BOC de 26 de mayo de 2017)

Contratación indefinida. Subvenciones.

DECRETO 31/2017, de 18 de mayo, por el que se regula el procedimiento de concesión directa de subvenciones des-
tinadas a fomentar la contratación indefinida en la Comunidad Autónoma de Cantabria, cofinanciadas por el Fondo 
Social Europeo.

(BOC de 26 de mayo de 2017)

INDUSTRIA 4.0. Subvenciones. Año 2017.

EXTRACTO de la Orden INN/22/2017, de 17 de mayo, por la que se convoca para el año 2017 la línea de subvencio-
nes INDUSTRIA 4.0.

Las solicitudes de subvenciones deberán presentarse en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a la publicación del extracto de esta Orden de convocatoria en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

(BOC de 29 de mayo de 2017)

CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Actividad exportadora de las empresas. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 16/05/2017, del Instituto de Promoción Exterior de Castilla-La Mancha, por la que se aprueba la 
convocatoria de concesión de ayudas para 2017, al amparo de la Orden 67/2017, de 21 de marzo, de la Consejería 
de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para el desarrollo de 
planes individuales de promoción internacional, para promover y consolidar la actividad exportadora de las empresas 
cofinanciadas en un 80%, por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional. Extracto BDNS (Identif.): 346942.

El plazo para la presentación de las solicitudes será de quince días desde el día siguiente 
a la publicación de la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Castilla-la Mancha.

(DOCM de 22 de mayo de 2017)
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Comercio minorista. Ayudas. Ejercicio 2017.

RESOLUCIÓN de 16/05/2017, de la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía, por la que se convocan, para 
el ejercicio 2017, las ayudas destinadas a promover y mejorar la competitividad del comercio minorista en Castilla-La 
Mancha, cofinanciadas en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional. Extracto BDNS (Identif.): 347350.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de la presente convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha.

(DOCM de 30 de mayo de 2017)

Promoción de la actividad productiva y comercial del sector artesano. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 16/05/2017, de la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía, por la que se convocan las 
ayudas destinadas a la promoción de la actividad productiva y comercial del sector artesano. Extracto BDNS (Identif.): 
347317.

El plazo para la presentación de las solicitudes será de un mes a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de este extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 30 de mayo de 2017)

CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Mujeres víctimas de violencia. Inserción laboral. Subvenciones.

ORDEN FAM/352/2017, de 11 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, destinadas a fomentar la inserción laboral de mujeres víctimas de 
violencia de género en Castilla y León.

(BOCL de 16 de mayo de 2017)

VII Plan Regional sobre Drogas (2017-2021).

ACUERDO 22/2017, de 25 de mayo, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueba el VII Plan Regional sobre 
Drogas (2017-2021).

(BOCL de 29 de mayo de 2017)

CATALUÑA (CC. AA.)

Departamento de la Vicepresidencia y de Economía y Hacienda.

CORRECCIÓN DE ERRATAS en el Decreto 40/2017, de 2 de mayo, de reestructuración del Departamento de la Vice-
presidencia y de Economía y Hacienda.

(DOGC de 16 de mayo de 2017)
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NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 31 de mayo de 2017) NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 31 de mayo de 2017)

Obras de adecuación del interior de las viviendas para personas mayores. Subvenciones.

RESOLUCIÓN GAH/1021/2017, de 11 de mayo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en 
régimen de concurrencia pública competitiva, de las subvenciones para obras de adecuación del interior de las vivien-
das para personas mayores.

(DOGC de 16 de mayo de 2017)

Sistema sanitario integral de utilización pública de Cataluña (SISCAT).

ORDEN SLT/88/2017, de 12 de mayo, de la Comunidad Autónoma de Cataluña, por la que se actualiza el anexo del 
Decreto 196/2010, de 14 de diciembre, del sistema sanitario integral de utilización pública de Cataluña (SISCAT).

(DOGC de 18 de mayo de 2017)

Centros especiales de empleo. Subvenciones.

ORDEN TSF/91/2017, de 15 de mayo, de la Comunidad Autónoma de Cataluña, por la que se aprueban las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones a los centros especiales de empleo.

(DOGC de 19 de mayo de 2017)

Departamento de Gobernación, Administraciones Públicas y Vivienda.

DECRETO 49/2017, de 23 de mayo, de modificación del Decreto 262/2016, de 7 de junio, de reestructuración del De-
partamento de Gobernación, Administraciones Públicas y Vivienda.

(DOGC de 25 de mayo de 2017)

Personas mayores. Viviendas. Subvenciones. Año 2017.

RESOLUCIÓN GAH/1147/2017, de 23 de mayo, por la que se abre la convocatoria para la concesión, en régimen de 
concurrencia pública competitiva, de las subvenciones para obras de adecuación en el interior de las viviendas para 
personas mayores para el año 2017 (ref. BDNS 347579).

El plazo de presentación se inicia a partir del día siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya y finaliza el 31 de julio de 2017.

(DOGC de 26 de mayo de 2017)

Proyectos y actividades para promover la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

RESOLUCIÓN PRE/1167/2017, de 24 de mayo, por la que se aprueban las bases reguladoras del procedimiento para 
la concesión de subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro para la realización de proyectos y actividades 
para promover la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

(DOGC de 29 de mayo de 2017)

Calendario de fiestas laborales. Año 2018.

ORDEN TSF/101/2017, de 25 de mayo, por la que se establece el calendario oficial de fiestas laborales para el año 2018.

(DOGC de 31 de mayo de 2017)
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NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 31 de mayo de 2017)

EXTREMADURA (CC. AA.)

Contratación indefinida. Subvenciones. Ejercicio 2017-2018.

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 25 de abril de 2017 por la que se aprueba la convocatoria de las subvencio-
nes para el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente al ejer-
cicio 2017-2018, y se declara finalizada la vigencia de la convocatoria del ejercicio 2016-2017.

(DOE de 19 de mayo de 2017)

Personas trabajadoras desempleadas. Acciones formativas.

EXTRACTO de la Orden de 5 de mayo de 2017 por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a 
financiar los costes de la actividad de tutoría en el módulo de formación práctica en centros de trabajo, programado en 
acciones formativas conducentes a certificados de profesionalidad y dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras 
desempleadas. (2017050190) BDNS(Identif.):347011

La solicitud deberá presentarse en el plazo máximo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la fecha de finalización del módulo de formación práctica en centros de 
trabajo por el/la último/a alumno/a participante, teniendo en cuenta el plazo máximo de 
realización de las prácticas y su posible ampliación, según lo previsto en el artículo 25 del 
Decreto 97/2016, de 5 de julio y, en todo caso, dentro del periodo máximo de vigencia de 
la presente convocatoria. En el caso de que en el plazo anterior no hubiera sido publicada la 
presente convocatoria, el citado plazo de dos meses se computará a partir del día siguien-
te al de la publicación de esta, y del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura. 
El plazo máximo de vigencia de la presente convocatoria, a los efectos de presentación 
de solicitudes, será de un año, a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta 
y del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 22 de mayo de 2017)

Proyectos de formación práctica de jóvenes cooperantes. Subvenciones.

EXTRACTO del Decreto del Presidente 9/2017, de 10 de mayo, por el que se convocan subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en materia de cooperación internacional para el desarrollo destinadas a proyectos de 
formación práctica de jóvenes cooperantes mediante estancias formativas para el año 2017.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, a partir del día siguiente 
a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria y de este extracto.

(DOE de 24 de mayo de 2017)

Personas trabajadoras desempleadas. Acciones formativas. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 18 de mayo de 2017 por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a 
la realización de acciones formativas con compromiso de contratación dirigidas a personas trabajadoras desemplea-
das, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las empresas o entidades interesadas deberán solicitar las subvenciones en el plazo de 
dos meses, contado a partir del día siguiente al de la publicación de la orden de convoca-
toria y del extracto de la misma en el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 25 de mayo de 2017)
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NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 31 de mayo de 2017) NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 31 de mayo de 2017)

Cooperación Internacional para el Desarrollo. Subvenciones. Año 2017.

EXTRACTO del Decreto del Presidente 10/2017, de 17 de mayo, por el que se convocan subvenciones a Proyectos 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo tramitadas por el procedimiento de concesión directa a través de con-
vocatoria abierta para el año 2017.

El plazo para la presentación de solicitudes será hasta el 15 de diciembre de 2017 a con-
tar desde el día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la convo-
catoria y de este extracto.

(DOE de 26 de mayo de 2017)

Consejería de Sanidad y Políticas Sociales y Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia.

DECRETO 65/2017, de 23 de mayo, por el que modifica el Decreto 265/2015, de 7 de agosto, por el que se estable-
ce la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de 
octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia.

(DOE de 29 de mayo de 2017)

Consejo de la Minería.

DECRETO 66/2017, de 23 de mayo, por el que se crea y regula el Consejo de la Minería de Extremadura.

(DOE de 29 de mayo de 2017)

Conciliación de la vida familiar, personal y laboral.

DECRETO 69/2017, de 23 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
a la conciliación de la vida familiar, personal y laboral.

(DOE de 29 de mayo de 2017)

Consejo Regional de Personas con Discapacidad.

DECRETO 70/2017, de 23 de mayo, por el que se modifica el Decreto 20/2001, de 23 de enero, por el que se crea el 
Consejo Regional de Personas con Discapacidad.

(DOE de 29 de mayo de 2017)

Planificación, formación y calidad sanitaria y sociosanitaria y participación comunitaria en salud.

DECRETO 71/2017, de 23 de mayo, por el que se modifica el Decreto 147/2016, de 6 de septiembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, en 
materia de planificación, formación y calidad sanitarias y sociosanitarias y de participación comunitaria en salud.

(DOE de 29 de mayo de 2017)
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NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 31 de mayo de 2017)

Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la construcción, reforma y equipamiento de centros y 
servicios sanitarios

DECRETO 72/2017, de 23 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a conceder 
por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la construcción, reforma y equipamiento de centros y servicios 
sanitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

(DOE de 29 de mayo de 2017)

Autoempleo. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 17 de mayo de 2017, por la que se aprueba la convocatoria, para el ejercicio 2017-2018, 
de las subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Progra-
ma I, al amparo del Decreto 90/2016, de 28 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvencio-
nes para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. BDNS(Identif.):348415

Plazo de presentación de solicitudes: En el periodo de vigencia de esta convocatoria, que 
se inicia desde el día siguiente de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la 
presente convocatoria y del extracto de la misma previsto en el artículo 20.8 a) de Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y finaliza el 31 de marzo de 2018, 
la subvención deberá solicitarse desde la fecha de inicio de la actividad que con tal carácter 
exprese la Tesorería General de la Seguridad Social y los cinco meses naturales siguientes 
a aquel en que se produce tal inicio.

(DOE de 31 de mayo de 2017)

GALICIA (CC. AA.)

Plan estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y reno-
vación urbanas 2013-2016.

EXTRACTO de la Orden de 28 de abril de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras para la prórroga de las 
subvenciones del Programa de ayuda al alquiler de viviendas del Plan estatal de fomento del alquiler de viviendas, la 
rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas 2013-2016, y se procede a su convocatoria para la 
anualidad de 2017.

Las solicitudes deberán presentarse dentro de los 30 días naturales siguientes al de la pu-
blicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 18 de mayo de 2017)

Programa para implantar la responsabilidad social empresarial (RSE), la igualdad laboral y la concilia-
ción laboral y persona. Ayudas. Año 2017.

CORRECCIÓN DE ERRORES. Orden de 12 de abril de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras del Pro-
grama de ayudas para implantar la responsabilidad social empresarial (RSE), la igualdad laboral y la conciliación laboral 
y personal, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, y se procede a su convocatoria para el año 2017.

(DOG de 19 de mayo de 2017)
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NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 31 de mayo de 2017) NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 31 de mayo de 2017)

Conciliación de la vida familiar y laboral. Reducción de jornada. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 5 de mayo de 2017, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que se establecen las 
bases reguladoras que regirán las ayudas a la conciliación de la vida familiar y laboral como medida de fomento de la co-
rresponsabilidad para las personas trabajadoras que se acojan a la reducción de su jornada de trabajo, cofinanciadas por 
el Fondo Social Europeo (FSE) con cargo al programa operativo FSE Galicia 2014-2020, y se convocan para el año 2017.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 19 de mayo de 2017)

Trabajadores afectados por los expedientes de regulación de empleo. Reinserción laboral.

EXTRACTO de la Orden de 28 de abril de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria públi-
ca para la concesión de la subvención especial y de la cuantía adicional previstas en el Real decreto 196/2010, de 26 
de febrero, por el que se establecen medidas para facilitar la reinserción laboral, así como el establecimiento de ayu-
das especiales a los trabajadores afectados por los expedientes de regulación de empleo 76/2000, de 8 de marzo de 
2001, y 25/2001, de 31 de julio.

El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses desde que se cumplan los re-
quisitos establecidos en esta orden.

(DOG de 22 de mayo de 2017)

Personas en situación o riesgo de exclusión social perceptoras de la renta de integración social. Con-
tratación temporal.

EXTRACTO de la Orden de 9 de mayo de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones dirigidas a entidades locales para la contratación temporal de personas en situación o riesgo de exclusión 
social perceptoras de la renta de integración social de Galicia (Risga) y se aprueba su convocatoria para el año 2017.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 22 de mayo de 2017)

Pequeñas empresas de nueva creación. Programa de fomento y consolidación del empleo. Año 2017.

EXTRACTO de la Orden de 10 de mayo de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras del Programa de fo-
mento y consolidación del empleo en las pequeñas empresas de nueva creación y se procede a su convocatoria para 
el año 2017 (código de procedimiento TR807I).

El plazo general de presentación de solicitudes de todos los tipos de ayudas del programa 
regulado en esta orden finalizará el 31 de julio de 2017.

(DOG de 23 de mayo de 2017)

Atención de la primera infancia en escuelas infantiles 0-3. Programa Bono concilia. Ayudas.

EXTRACTO de la Orden de 12 de mayo de 2017 por la que se regulan las ayudas económicas para la atención de la 
primera infancia en escuelas infantiles 0-3 no sostenidas con fondos públicos, a través del programa Bono concilia, y 
se procede a su convocatoria.

.../...
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NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 31 de mayo de 2017)

.../...

El plazo para la presentación de solicitudes de ayuda será de un mes contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 24 de mayo de 2017)

Plan de vivienda y rehabilitación 2009-2012. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 18 de mayo de 2017 por la que se convoca la concesión de subvenciones para las perso-
nas adquirentes, adjudicatarias o promotoras individuales para uso propio de vivienda, que cuenten con la financiación 
cualificada del Plan de vivienda y rehabilitación 2009-2012.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Galicia. Si el último día del 
plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente y, si en el mes de 
vencimiento no hubiera día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que el plazo 
expira el último día del mes.

(DOG de 24 de mayo de 2017)

Plan gallego de rehabilitación, alquiler y mejora de acceso a la vivienda 2015-2020. Subvenciones. Año 
2017.

ORDEN de 11 de mayo de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras aplicables a la concesión de las sub-
venciones del Programa de infravivienda del Plan rehaVIta: Plan gallego de rehabilitación, alquiler y mejora de acceso a 
la vivienda 2015-2020, y se convocan para el año 2017.

(DOG de 30 de mayo de 2017)

Plan gallego de rehabilitación, alquiler y mejora de acceso a la vivienda 2015-2020. Subvenciones. Año 
2017.

EXTRACTO de la Orden de 11 de mayo de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras aplicables a la con-
cesión de las subvenciones del Programa de infravivienda del Plan rehaVIta: Plan gallego de rehabilitación, alquiler y 
mejora de acceso a la vivienda 2015-2020, y se convocan para el año 2017.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de su publicación de 
esta orden en el Diario Oficial de Galicia y finalizará el 31 de octubre de 2017 y, en todo 
caso, en el momento del agotamiento del crédito presupuestario, que será publicado en 
el Diario Oficial de Galicia mediante resolución de la persona titular de la Dirección General 
del Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo.

(DOG de 30 de mayo de 2017)

Proyectos de acción humanitaria en el exterior. Subvenciones. Año 2017.

EXTRACTO de la Orden de 15 de mayo de 2017 por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la ejecución de proyectos de acción humanitaria en el exterior 
y se procede a su convocatoria para el año 2017.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado desde el día siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 30 de mayo de 2017)
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Transporte por carretera. Formación. Ayudas.

EXTRACTO de la Orden de 10 de mayo de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras para conceder ayudas 
para la formación en el ámbito del transporte por carretera en Galicia y se convocan para 2017.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado desde el día siguiente al 
de publicación de este extracto en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 31 de mayo de 2017)

Proyectos de formación Industria 4.0. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 18 de mayo de 2017 por la que se le da publicidad al acuerdo del Consejo de Direc-
ción que aprueba las bases reguladoras de las ayudas a proyectos de formación Industria 4.0, cofinanciadas por el 
Fondo Social Europeo, en el marco del programa operativo FSE Galicia 2014-2020, y se procede a su convocatoria en 
régimen de concurrencia competitiva.

El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la resolución de convocatoria en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 31 de mayo de 2017)

LA RIOJA (CC. AA.)

Prestaciones económicas del Sistema Riojano para la Autonomía Personal y la Dependencia.

ORDEN 3/2017, de 12 de mayo, de la Comunidad Autónoma de La Rioja, de la Consejería de Políticas Sociales, Familia, 
Igualdad y Justicia, por la que se modifica la Orden 5/2010, de 30 de diciembre, de la Consejería de Servicios Socia-
les, por la que se regulan las condiciones de acceso y la cuantía de las prestaciones económicas del Sistema Riojano 
para la Autonomía Personal y la Dependencia.

(BOR de 19 de mayo de 2017)

Artesanía. Subvenciones.

ORDEN 2/2017, de 17 de mayo, de la Consejería de Desarrollo Económico e Innovación, por la que se modifica la Orden 
25/2008, de 31 de octubre, de la Consejería de Industria, Innovación y Empleo, por la que se aprueban las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones a la artesanía.

(BOR de 22 de mayo de 2017)

Acciones de cooperación con carácter innovador. Ayudas.

ORDEN 9/2017, de 25 de mayo, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se modifica 
la Orden 17/2016, de 11 de julio, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se regulan 
las ayudas a las acciones de cooperación con carácter innovador.

(BOR de 31 de mayo de 2017)
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NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 31 de mayo de 2017)

MADRID (CC. AA.)

Presupuestos Generales.

LEY 6/2017, de 11 de mayo, de la Comunidad de Madrid, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 
para el año 2017.

(BOCM de 19 de mayo de 2017)

MURCIA (CC. AA.)

Reorganización de la Administración Regional.

DECRETO 32/2017, de 16 de mayo, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, del Presidente, por el que 
se modifica el Decreto del Presidente n.º 3/2017, de 4 de mayo, de Reorganización de la Administración Regional.

(BORM de 17 de mayo de 2017)

Consejería de Presidencia y Fomento.

DECRETO 67/2017, de 17 de mayo, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia y Fomento.

(BORM de 18 de mayo de 2017)

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas.

DECRETO 68/2017, de 17 de mayo, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas.

(BORM de 18 de mayo de 2017)

Consejería de Transparencia, Participación y Portavoz.

DECRETO 69/2017, de 17 de mayo, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Transparencia, Participación y Portavoz.

(BORM de 18 de mayo de 2017)

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa.

DECRETO 71/2017, de 17 de mayo, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa.

(BORM de 18 de mayo de 2017)
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Consejería de Salud.

DECRETO 73/2017, de 17 de mayo, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Salud.

(BORM de 18 de mayo de 2017)

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

DECRETO 74/2017, de 17 de mayo, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

(BORM de 18 de mayo de 2017)

Derivaciones de pacientes a entidades concertadas para intervención quirúrgica, procedimiento diag-
nóstico terapéutico y hospitalización.

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2017 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud sobre derivaciones de pa-
cientes a entidades concertadas para intervención quirúrgica, procedimiento diagnóstico terapéutico y hospitalización.

(BORM de 19 de mayo de 2017)

Programa de empleo público local. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución del Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprue-
ba la convocatoria de subvenciones del programa de empleo público local para beneficiarios del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente a la publicación del ex-
tracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia hasta el día 12/06/2017, 
inclusive.

(BORM de 24 de mayo de 2017)

Jóvenes. Programa Mixto Empleo-Formación. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 22 de mayo de 2017, del Director General del Servicio Regional de Empleo y Forma-
ción, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones del Programa Mixto Empleo-Formación 
para jóvenes beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

El plazo para la presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia.

(BORM de 25 de mayo de 2017)

NAVARRA (CC. AA.)

Complejo Hospitalario de Navarra.

ORDEN FORAL 389E/2017, de 24 de abril, de la Comunidad Foral de Navarra, del Consejero de Salud, por la que se 
establece la estructura orgánica de la Dirección de Cuidados Sanitarios del Complejo Hospitalario de Navarra.

(BON de 19 de mayo de 2017)
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Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

LEY FORAL 6/2017, de 9 de mayo, de la Comunidad Foral de Navarra, de modificación parcial del texto refundido de 
la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 
2 de junio.

(BON de 19 de mayo de 2017)

Proyectos de Educación para el Desarrollo y Acciones de Sensibilización. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden Foral 26E/2017, de 2 de mayo, del Consejero del Departamento de Derechos Sociales, por la 
que se convocan subvenciones para la realización de proyectos de Educación para el Desarrollo y Acciones de Sen-
sibilización.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra.

(BON de 23 de mayo de 2017)

Centros Especiales de Empleo. Subvenciones.

RESOLUCIÓN 1198/2017, de 5 de mayo, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare, por 
la que se regula la concesión de subvenciones para el fomento del empleo y mejora de la competitividad en los Centros 
Especiales de Empleo sin ánimo de lucro de Navarra, mediante la realización de inversiones en los mismos.

(BON de 24 de mayo de 2017)

Centros Especiales de Empleo. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución 1198/2017, de 5 de mayo, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo-Nafar 
Lansare, por la que se regula la concesión de subvenciones para el fomento del empleo y mejora de la competitividad en 
los Centros Especiales de Empleo sin ánimo de lucro de Navarra, mediante la realización de inversiones en los mismos.

El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra.

(BON de 24 de mayo de 2017)

Empresas de Inserción Sociolaboral. Subvenciones.

RESOLUCIÓN 1205/2017, de 8 de mayo, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare, por 
la que se regula la concesión de subvenciones para el fomento del empleo y mejora de la competitividad en las Empre-
sas de Inserción Sociolaboral de Navarra, mediante la realización de inversiones en las mismas.

(BON de 25 de mayo de 2017)

Proyectos en materia de igualdad de género y conciliación.

EXTRACTO de Resolución 193E/2017, de 8 de mayo, de la Directora General de Política Económica y Empresarial y 
Trabajo, por la que se aprueba la subvención a entidades sin ánimo de lucro para la ejecución de proyectos en materia 
de igualdad de género y conciliación.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales que comenzará el día si-
guiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra.

(BON de 26 de mayo de 2017)
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Planes de formación. Subvenciones.

RESOLUCIÓN 1214/2017, de 9 de mayo, de la Directora General de Función Pública, por la que se aprueba la convo-
catoria de subvenciones destinadas a la financiación de planes de formación de las entidades locales en el marco del 
Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas para el ejercicio 2017.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

(BON de 26 de mayo de 2017)

PAÍS VASCO (CC. AA.)

Presupuestos Generales.

CORRECCIÓN DE ERRORES de la Ley 2/2017, de 11 de abril, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2017.

(BOPV de 18 de mayo de 2017)

Proyectos de cooperación para el desarrollo. Ayudas. Año 2017.

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2017, del Secretario General de Derechos Humanos, Convivencia y Cooperación, 
por la que se convocan ayudas a proyectos de cooperación para el desarrollo para el año 2017.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar desde el día siguiente de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 22 de mayo de 2017)

Registro de Parejas de Hecho.

DECRETO 155/2017, de 16 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento regulador del Registro de Parejas de Hecho 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

(BOPV de 29 de mayo de 2017)

VALENCIA (CC. AA.)

Internacionalización empresarial. Ayudas.

ORDEN 11/2017, de 11 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Tra-
bajo, por la que se modifica parcialmente la Orden 20/2016, de 19 de octubre, de esta Conselleria, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas por el Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial 
(IVACE) para impulsar la internacionalización empresarial.

(DOGV de 16 de mayo de 2017)
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NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 31 de mayo de 2017)

Empresas cooperativas y sociedades laborales. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 5 de mayo de 2017, del Conseller de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Co-
mercio y Trabajo, por la que se convocan determinadas ayudas para el fomento de las empresas cooperativas y de las 
sociedades laborales, y del empleo en las mismas, en la Comunitat Valenciana, para el ejercicio 2017.

Los plazos para la presentación de solicitudes, para las ayudas a que se refiere la convo-
catoria, serán los siguientes:

1. Hasta el día 8 de septiembre de 2017, inclusive, en el caso de las ayudas por razón de la 
incorporación de personas desempleadas como socias trabajadoras, o de trabajo a coo-
perativas y sociedades laborales, reguladas en el artículo 15 de las bases reguladoras, todo 
ello sin perjuicio de lo establecido, sobre la tramitación de las solicitudes en régimen de 
convocatoria abierta, en el punto 3 del resuelvo segundo de la resolución de convocatoria.

2. Hasta el día 15 de junio de 2017, inclusive, podrán solicitarse las ayudas para prestación 
de asistencia técnica, reguladas en el artículo 17 de las bases reguladoras.

3. Hasta el día 31 de julio de 2017 inclusive, podrán solicitarse las subvenciones para la 
constitución de nuevas cooperativas o sociedades laborales, reguladas en el artículo 18 
de las bases reguladoras.

(DOGV de 18 de mayo de 2017)

Planes de promoción internacional de las pymes. Ayudas. Ejercicio 2017.

EXTRACTO de la Resolución de 9 de mayo de 2017, del presidente del Instituto Valenciano de Competitividad Empre-
sarial (IVACE), por la que se convoca la concesión de ayudas reembolsables para la puesta en marcha de los planes 
de promoción internacional de las pymes de la Comunitat Valenciana, con cargo al presupuesto del ejercicio 2017.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir del día siguiente de la publica-
ción del extracto de la convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y finaliza 
el 16 de junio de 2017.

(DOGV de 24 de mayo de 2017)

Integración cooperativa agroalimentaria.

ORDEN 15/2017, de 16 de mayo, de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo 
Rural, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la integración cooperativa 
agroalimentaria en la Comunitat Valenciana.

(DOGV de 24 de mayo de 2017)

Promoción de la economía sostenible. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 23 de mayo de 2017, del conseller de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo, por la que se convocan ayudas destinadas a la promoción de la economía sostenible en la Comu-
nitat Valenciana para el ejercicio 2017.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a la publicación del presente extracto en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

(DOGV de 25 de mayo de 2017)
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Función pública.

LEY 11/2017, de 19 de mayo, de la Generalitat, de modificación de la Ley 10/2010, de 9 de junio, de la Generalitat, de 
ordenación y gestión de la función pública valenciana.

(DOGV de 29 de mayo de 2017)

Economía social. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 25 de mayo de 2017 de la Dirección General de Economía, Emprendimiento y Coo-
perativismo, por la que se convocan, determinadas subvenciones destinadas a la promoción, fomento y difusión de la 
economía social en la Comunitat Valenciana, para el ejercicio 2017.

(DOGV de 29 de mayo de 2017)
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